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AUTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSION 

PROCESO: SCSA-ISA-030-04-2011 

INVESTIGADOS: HERNAN GOMEZ MEJIA 

                             CONSUELO DUEÑAS GOMEZ 

 
 

 EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PROCESOS SANCIONATORIOS  
AMBIENTALES Y PROCESOS DISCIPLINARIOS 

(OAPSAPD) 
 
 

HACE SABER 
 
Armenia (Quindío), mayo 17 de 2019 
 
Que el 09 de abril de 2019, se profirió el auto 185 de “TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN” dentro del proceso de la referencia, para cuya notificación personal se le 

envió citación a los señores HERNAN GOMEZ MEJIA y a CONSUELO DUEÑAS GOMEZ el 11 

de abril de 2019 (radicados 4677 y 4678 respectivamente) a la dirección física que quedó 

anotada en el respectivo expediente y teniendo en cuenta que dicha correspondencia fue 

devuelta por la empresa Redex con la observación que dicho domicilio “permanece cerrado”, 

de lo cual se dejó constancia en el expediente, por lo que se procede a notificar mediante  

EDICTO, acto contra el que no proceden recursos, toda vez que se trata de un auto de 

trámite. Lo anterior al tenor del artículo 45 del Decreto 01 de 1984, “Si no se pudiere hacer 

la notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijará edicto en 

lugar público del respectivo despacho, por el término de diez (10) días, con inserción de la 

parte resolutiva de la providencia”. Dicho auto resuelve: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: TÉNGASE como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PRESCINDIR de la prueba ordenada en el artículo tercero del 
auto 0086 del 27 de abril de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: CORRER TRASLADO a los investigados HERNAN GOMEZ MEJIA y 
CONSUELO DUEÑAS GOMEZ, y al Procurador Judicial Ambiental y Agrario designado para 
esta Corporación, por un término común de diez (10) días hábiles para que formulen sus 
alegatos de conclusión, dentro de la presente investigación sancionatoria ambiental. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores HERNAN GOMEZ MEJIA y CONSUELO DUEÑAS GOMEZ, para lo cual se enviará oficio 
citatorio. 
 
 
 



 

 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNIQUESE el contenido de esta decisión al Procurador Judicial 
Ambiental y Agrario de esta jurisdicción. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 
 
 

 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Original firmado 

 
MARIA ELENA RAMIREZ SALAZAR 

Jefe (e) Oficina Asesora de Procesos Sancionatorios Ambientales  
y Procesos Disciplinarios 

 
 
En consecuencia, se procede a publicar en lugar visible de la CRQ el presente edicto por el 
término de diez (10) días contados del diecisiete (17) al treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019). La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la 
desfijación del edicto. 
 
 
 

Original firmado 
 

MARIO ANDRES JIMENEZ SANCHEZ 
Jefe oficina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


